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Hasta la implantación efectiva del procedimiento esta-
blecido en esta Resolución, dentro del plazo citado en el 
primer párrafo de esta disposición, seguirá siendo aplica-
ble el procedimiento que se haya seguido hasta el día de 
surtir efectos la presente Resolución.

Disposición derogatoria única.

Se deroga la Resolución de 20 de julio de 2005, con-
junta de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera y la Intervención General de la Administración 
General del Estado, por la que se autoriza a determinados 
órganos de la Administración General del Estado a la 
expedición de los documentos de ingreso regulados en el 
apartado sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de 
diciembre y se determina el procedimiento a seguir por 
dichos órganos para la comunicación de las liquidaciones 
a las Delegaciones de Economía y Hacienda.

Disposición final única. Efectos.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Interventor General 
de la Administración del Estado, Jose Alberto Pérez Pérez 
y la Directora General del Tesoro y Política Financiera, 
Soledad Nuñez Ramos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3744 ORDEN TAS/482/2008, de 22 de febrero, por la 
que se modifica la Orden TAS/2865/2003, de 13 
de octubre, por la que se regula el convenio 
especial en el sistema de la Seguridad Social.

La Orden TAS/2865/2003, de 13 de octubre, por la que 
se regula el convenio especial en el sistema de la Seguri-
dad Social, contempla en el apartado 2.1.a) de su artículo 
6 una de las posibles bases de cotización a elegir por el 
suscriptor de un convenio especial. Dicho apartado fue 
modificado mediante la Orden TAS/819/2004, de 12 de 
marzo, al objeto de posibilitar en mayor medida la opción 
por la base máxima por contingencias comunes del grupo 
de cotización correspondiente a la categoría profesional 
del interesado o en el régimen de la Seguridad Social en 
que éste se encontrase encuadrado, que se veía dificul-
tada en los supuestos de suscripción del convenio con 
posterioridad a la extinción de las prestaciones por des-
empleo contributivo o al transcurso de más de 90 días 
desde el cese en el trabajo.

Para ello, se permitió a los interesados que hubieran 
elegido cotizar por dicha base máxima la posibilidad de 
solicitar su incremento en cada ejercicio posterior a su 
baja en el mismo porcentaje en que aumentase la base 
máxima del grupo de cotización correspondiente a su 
categoría profesional.

Razones de equidad aconsejan ahora permitir igual-
mente el incremento de bases en ejercicios posteriores a 
la baja de los interesados, en caso de elegirse la regulada 
en el apartado 2.1.b) del mismo artículo 6, con el fin último 
de actualizar las bases de cotización al igual que en el 
apartado 2.1.a).

Asimismo y por idénticas razones, se otorga esa 
misma posibilidad de opción por el incremento de bases, 
específicamente, a los suscriptores del convenio especial 
a que se refiere el artículo 2.2.d) de la Orden TAS/2865/
2003, de 13 de octubre, que después de cesar en su activi-
dad, ya sea por cuenta ajena o por cuenta propia, sean 
contratados por el mismo o por distinto empresario con 
unas remuneraciones que den lugar a una base de cotiza-
ción inferior al promedio de las correspondientes a los 
días cotizados en los 12 meses anteriores a dicho cese.

Esta orden se dicta en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TAS/2865/2003, 
de 13 de octubre, por la que se regula el convenio 
especial en el sistema de la Seguridad Social.

La Orden TAS/2865/2003, de 13 de octubre, por la que 
se regula el convenio especial en el sistema de la Seguri-
dad Social, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2.1 del artículo 6 queda redactado 
en los siguientes términos:

«2.1 En el momento de suscribir el convenio espe-
cial el interesado podrá elegir cualquiera de las siguientes 
bases mensuales de cotización, sin perjuicio de lo que con 
carácter de especialidad se establece en el Capítulo II de 
esta orden:

a) La base máxima de cotización por contingencias 
comunes del grupo de cotización correspondiente a la 
categoría profesional del interesado o en el régimen en 
que estuviera encuadrado, en la fecha de baja en el tra-
bajo determinante de la suscripción del convenio espe-
cial, siempre que haya cotizado por ella al menos durante 
veinticuatro meses, consecutivos o no, en los últimos 
cinco años.

b) La base de cotización que sea el resultado de divi-
dir por 12 la suma de las bases por contingencias comu-
nes por las que se hayan efectuado cotizaciones, respecto 
del trabajador solicitante del convenio especial, durante 
los 12 meses consecutivos anteriores a aquel en que haya 
surtido efectos la baja o se haya extinguido la obligación 
de cotizar y que sea superior a la base mínima a que se 
refiere el apartado c) siguiente.

De tener acreditado un período de cotización inferior 
a 12 meses, esta base estará constituida por el resultado 
de multiplicar por 30 el cociente de dividir la suma de las 
bases de cotización entre el número de días cotizados.

c) La base mínima de cotización vigente, en la fecha 
de efectos del convenio especial, en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos.

d) Una base de cotización que esté comprendida 
entre las bases determinadas conforme a lo dispuesto en 
los apartados a), b) y c) anteriores.

A opción del interesado que las hubiese elegido, las 
bases de cotización a que se refieren los apartados a) y b) 
anteriores podrán incrementarse en cada ejercicio poste-
rior a la baja en el trabajo o al cese en la actividad en el 
mismo porcentaje en que se aumente la base máxima del 
grupo de cotización correspondiente a su categoría profe-
sional o la del régimen en el que hubiera estado encua-
drado.

En el supuesto del apartado 2.b) del artículo 2 de esta 
orden, la base de cotización estará constituida única-
mente por la diferencia entre la base superior por la que 
se hubiere tenido que cotizar de no gozar de exención y la 
base a que se refieren, respectivamente, el apartado 6 del 
artículo 162 y la disposición adicional trigésima segunda 
de la Ley General de la Seguridad Social.»
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Dos. El primer párrafo del apartado 2 del artículo 23 
queda redactado en los siguientes términos:

«2. El trabajador o asimilado a que se refiere el apar-
tado 2.d) del artículo 2 de esta orden podrá suscribir con-
venio especial con la particularidad de que la base de 
cotización no podrá ser superior a la diferencia entre la 
base de cotización en razón de su nueva actividad y el 
promedio de las bases cotizadas durante los 12 meses 
anteriores al cese en una anterior. A tal efecto, el intere-
sado podrá optar por el incremento de esas bases, en los 
términos previstos en el apartado 2.1 del artículo 6.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional, la 
quinta, en los siguientes términos:

«Disposición adicional quinta. Medidas de fomento de 
la actividad laboral o profesional.

En el marco de esta orden, se podrán adoptar medi-
das de fomento de la actividad por cuenta propia o ajena 
respecto a los trabajadores cuya relación laboral se 
hubiera extinguido por despido.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Madrid, 22 de febrero de 2008.–El Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 3745 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios.

Advertidos errores en el Real Decreto 1027/2007, de 20 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 207, de 29 de agosto de 2007, se trans-
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35939, segunda columna, en el artículo 26 
«Mantenimiento de instalaciones», en su apartado 6.c):

Donde dice: «… sea igual o mayor que 5.000 kW en 
calor y/o 1.000 kW en frío,…», debe decir: «… sea mayor 
que 5.000 kW en calor y/o 1.000 kW en frío,…».

En la página 35942, primera columna, en el artículo 38 
«Registro», en su apartado 3:

Donde dice: «… instalaciones técnicas en edificios…», 
debe decir: «… instalaciones térmicas en edificios…».

En la página 35947, segunda columna, en la Tabla 1.4.2.5, 
«Clases de filtración»,

Donde dice: 

«Ida 1 Ida 2 Ida 3 Ida 4

     

ODA 1 F9 F8 F7 F6
ODA 2 F7/F9 F8 F7 F6
ODA 3 F7/F9 F6/F8 F6/F7 G4/F6
ODA 4 F7/F9 F6/F8 F6/F7 G4/F6
ODA 5 F6/GF/F9* F6/GF/F9* F6/F7 G4/F6

 * Se deberá prever la instalación de un filtro de gas o un filtro 
químico (GF) situado entre las dos etapas de filtración.»

Debe decir: 

«Filtración de partículas

Ida 1 Ida 2 Ida 3 Ida 4

     

Filtros previos

ODA 1 F7 F6 F6 G4
ODA 2 F7 F6 F6 G4
ODA 3 F7 F6 F6 G4
ODA 4 F7 F6 F6 G4
ODA 5 F6/GF/F9* F6/GF/F9* F6 G4

Filtros finales

ODA 1 F9 F8 F7 F6
ODA 2 F9 F8 F7 F6
ODA 3 F9 F8 F7 F6
ODA 4 F9 F8 F7 F6
ODA 5 F9 F8 F7 F6

 * Se deberá prever la instalación de un filtro de gas o un filtro 
químico (GF) situado entre las dos etapas de filtración. El conjunto 
de filtración F6/FG/F9 se pondrá, preferentemente, en una Unidad 
de Pretratamiento de Aire (UPA).»

En la página 35949, primera columna, en la IT 1.2.3, 
«Documentación justificativa»: 

Donde dice: «El proyecto o memoria técnica…», debe 
decir: «1. El proyecto o memoria técnica…».

En la página 35949, segunda columna, en la IT 1.2.3, 
«Documentación justificativa»; los apartados 3 a 7 pasan 
a ser los apartados 2 a 6 respectivamente.

En la página 35949, segunda columna, en la IT 1.2.4.1.1, 
«Criterios generales», en su apartado 1:

Donde dice: «… se ajustará a la demanda máxima 
simultánea…», debe decir: «… se ajustará a la carga 
máxima simultánea…».

En la página 35950, primera columna, en la IT 1.2.4.1.1, 
«Criterios generales», en su apartado 2:

Donde dice: «En el procedimiento de análisis se estu-
diarán las distintas demandas al variar la hora del día y el 
mes del año, para hallar la demanda máxima simultánea, 
así como las demandas parciales y la mínima,…», debe 
decir: «En el procedimiento de análisis se estudiarán las 
distintas cargas al variar la hora del día y el mes del año, 
para hallar la carga máxima simultánea, así como las car-
gas parciales y la mínima,…».

En la página 35950, segunda columna, en la IT 1.2.4.1.2.1, 
«Requisitos mínimos de rendimiento energético de los 
generadores de calor», en su apartado 7.a):

Donde dice: «Calderas de tipo atmosférico a partir del 
uno de enero de 2010.», debe decir: «Calderas individua-
les a gas de menos de 70 kW de tipo atmosférico a partir 
del uno de enero de 2010.».

En la página 35950, segunda columna, en la IT 1.2.4.1.2.2, 
«Fraccionamiento de potencia», en su apartado 1:

Donde dice: «… según el perfil de la demanda de ener-
gía térmica prevista.», debe decir: «… según el perfil de la 
carga de energía térmica prevista.».

En la página 35951, primera columna, en la Tabla 2.4.1.1, 
«Regulación de quemadores»  .

Donde dice: «Regulación», debe decir: «Regulación 
mínima».

Donde dice: «una marcha o modulante», debe decir: 
«una marcha».

Donde dice: «dos marchas o modulante», debe decir: 
«dos marchas».


